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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA: VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00157-00 

ASUNTO: INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN  

DEMANDANTE: JUAN CARLOS RUIZ FAJARDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PROVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. 

DECISIÓN: TIENE POR CONTESTADA DEMANDA POR COLFONDOS S.A. – SEÑALA 

FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART. 77 

 

 

Conforme al trámite impartido al proceso de la referencia, el Despacho se 

pronunciará sobre la contestación de la demanda por parte de COLFONDOS 

S.A., y lo que corresponda, así: 

 

1. COLFONDOS S.A. 

 

 Se notificó, el día 17 de julio de 2020, folio 175. 

 Se presenta el día 29 de julio de 2020, en término y en debida forma la 

contestación de la demanda, folios 178 a 284 cumpliendo con los 

requisitos del artículo 31 del C.P.L. y de la S.S.  

 Se confiere poder general al abogado JUAN CARLOS GÓMEZ MARTÍN, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.026.276.600 y Tarjeta 

Profesional N° 319323 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 

como apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

conforme obra en la Escritura Pública N° 832 del 4 de junio de 2020, razón 

por la cual se reconocerá personería para actuar. 

 

2. FIJACION DE FECHA 

 

 Toda vez que se ha cumplido la orden dada en audiencia de fecha 15 

de julio de 2020, donde se dispuso la vinculación de la AFP COLFONDOS 

S.A., se dispondrá señalar fecha para llevar a cabo la audiencia 

contemplada en el artículo 77 del C.P.L. y de la S.S. 

   

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, por lo indicado en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al abogado JUAN CARLOS 

GÓMEZ MARTÍN, identificado con cédula de ciudadanía número 1.026.276.600 

y Tarjeta Profesional N° 319323 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de 

acuerdo al poder general otorgado. 

 

TERCERO: Señalar el día 05 de octubre de 2020 a las 10:30 a.m. con el fin de 

llevar a cabo la audiencia contemplada en el artículo 77 del C.P.L. y de la S.S. 

 

CUARTO: Para el desarrollo de la audiencia (Virtual) este Despacho hará uso de 

la plataforma MICROSOFT TEAMS, por secretaría establézcase comunicación 

con las partes y/o sus apoderados, así como con el Ministerio Público a efectos 

de coordinar la asistencia y demás aspectos relevantes que permitan un normal 

desarrollo de la misma, a pesar de la situación extraordinaria que se está 

presentando actualmente, velando por el debido proceso y derecho de 

defensa. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

LKFB/URIEL.- 
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N° 
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mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

		2020-08-28T15:14:46-0500
	Liz Katerine Fonseca Bustamante




